
 

 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Primero (1º) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Proceso: Ejecutivo laboral 

Radicado: 05154311200120190008900 

Decisión: Requiere respuesta Transunión. 

 
De cara a la solicitud que hace el apoderado de la sociedad demandante en el 

escrito que antecede, se requiere a TRANSUNIÓN para que dé respuesta y/o 

informe las gestiones realizadas con relación a lo comunicado en el oficio 343 del 

30 de julio de 2021, y para ello, cuenta con el plazo de cinco (5) días. 

  

Por lo anterior, líbrese oficio por la secretaria, en los presentes términos y anéxese 

copia del oficio referido.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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